
.empres. par. l. ",gurid.d urbana

,CLÁUSULAADICIONAL No. 2 AL CONTRATO 2020001{)9

Alcaldia de MecJellín

CONTRATANTE:
NIT

CONTRATISTA: '
NIT:

OBJETO:

VALOR:

PLAZO INICIAL:

FECHA DE INICIO:

'.' EMPRESAPARA LA SEGURIDAD,URBANA •.ESU
890.,984.761- 8

UNiÓN ELÉCTRICAS.A;'
NIT. 890.937.250~6

El CONTRATISTA se obliga con la ESU al "Modernización y
'ampliación 'circuito cerrado"de televisión y control de acceso
Centro Administrativo' Ml,micipal '(CAM) ...:. Instalación e
Infr~estructuraJl;' de confórmidad con las cantidades' y
especificaciones mínimas establ,ecidas' en los términos y
condiCiones c;Iecontratación y la propuesta presentada por el
CdNTRATISTA Y.¡:lceptada por la ESU, documentos que hacen' '\.
parte integrante del contrato.

QUINIENTOS DIECINUEVE MILLONES CIENTO ,SESENTA MIL
NOVECIENTOS SETENTA ,Y CINCO PESOS MIL ($519.160.975)
, incluidó Administraéión (12%) y Utilidad (8%) , '

Hasta el 31'de diciembre de 2020 ..

l'

7 de julio de 2020

, ,;

CLÁUSULA ADICIONAL No. 1: Plazo: cuarenta y cinco (45) días calendario contados a partir del
, 01 de enero de 2021 y hasta el15 de febrero de 2021; ambas

fechas, inclusive:

CLÁUSULA ADICIONAL No. 2: Plazo: cuarenta y cuatro (44) días calendario' contados a partir
del 16 de febrero 2021 y hasta el 31 de .marzo de 2021, ambas
fechas inclusive.

VALORTOTAL:

PLAZO FINAL:

QUINIENTOS DIECINUEVE MILLONES CIENTO SESENTA MI~
NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MIL '($519.160.975)
incluido Administración (12%) y Utilidad (8%) "r ~,_.

I '.D ,\¡, ...'
Hasta el 31 de marzo de 2021 o,,> ,CJ!l.5" \

, ~ ',!t-_
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Entre los suscrito~, EDWIN MUÑOZ ARISTIZABAL, identificado con cédula de ciudadanía No.
71.791.687, actuando en su calidad de Gerente de la EMPRESAPARA LASEGURIDADURBANA
• ESU, con NIT. 890.984.761-8, empresa industrial y comercial del Estado dél orden municipal,
dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimonio propio e
i,ndependiente creada por el Decreto Ley 178 del 20 de febrero de 2002, modificé;ldo ,por el
Acuerdo 33 de'2010, nombrado mediante Decreto 0938 del6 de octubre de 2020 y posesionado
mediante Acta 108 del 8 de octubre de 2020, facultado por el Reglamento de Contratación' de
la EMPRESA PARA LA SEGURIDAD'URBANA - ESU, adoptado mediante Acuerdo 090 de 2019,
quien en adelante se denominara la ESU, y de la otra parte JESÚSEFRAíN OSSA GÓMEZ,
identificado con cédula de ciudadanía 70.470.733, actuando en nombre y representación legal
de UNIÓN ELÉ~TRICAS.A., con NIT 890.937.250-6 en' calidad de CONTRATISTA,.acuerdan
celebrarla cláusula adicional No. 2 al contrato' 202000109, previas las siguient,es:

CONSIDERACIONES

1. Que LA SECRETARíADE SUMINISTROS Y SERVICIOSY 1;:1 ESUsuscribieron el Contrato.
Interadministrativo4600085453 DE 2020, cuyo objeto comprende: "admi'nistrar los
recursos para el servicio de vigilancia en el edificio central y sedes externas del Municipio
de Medellín) en las modalídades de fija y móvil, armada y sin armas) canina, alarmas,
ccrv, otros sistemas tecnológicos como: Drones, Segw,ay, que sean necesarios para
garantizar la prestación del servicio, en general, todos los servicios que estén
autorizados y reglamentados pQrla SuperIntendenCia de Vigilancia y Seguridad Prlvada-
Supervigilancia", de conformidad con los estudios previos y la propuesta presentada por
el MANDATARIO y aceptada por ÉL MUNICIPIO DE MEDELLfN, los cuales hacen parte
integral del contrato.

2. Que el día 01 de abril de 2020 LA SECRETARíADE SUMINIS!ROS y SERVICIOSY la
'EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA - ESU, suscribieron el acta de inicio del
contrato interadministrativo 4600085453 de 2020.

3. QlLleen atención a las necesidade's del contrato interadministrativo, la EMPRESAPARA
LA SEGURIDADURBANA - ESU-yUNiÓN ELÉCTRICAS.A,el treinta (30) de junio de 2020 .
.se celebróel Contrato No. 202000109 cuyo objeto es"EI CONTRATISTAse obliga con la
ESUal"Modernización.y ampliación circuito cerrado de televisión y q:>ntrolae acceso
Centro Administrativo Municipal (CAM) -Instalación e Infraestructura"; de conformidad
con las cantidades y especificacio~es mínimas establecidas en los términos y
condiciones de contratación y la propuesta presentada por el CONTRATISTAy aceptada
por la ESU, documento~ qu~ hacen parte integrante del contrato", por valor de
QUINIENTOS DIECINUEVEMILLONES CIENTO SESENTAMIL NOVECIENTOSSETENTA Y
CINCO PESOSMIL ($519.160.975) incluido Administración (12%) y Utilidad.(8%) y un
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Alcaldía de Medellín

. plazo de ejecución h~sta el treinta y uno (31) de diciembre de 2020 previa aprobación
de la garantía 'úrÚcade cumplimiento por parte dela Unidad de Gesti,6n Jurídica.

4. Que la garantía única de cumplimiento fue aprobada por la Secretaría General de la
ESU, el7 de julio de.2020.", .

. ..
5. Qu~ el día 7 de julio de 2020 la UNiÓN EL~CTRICA S.A y la EMPRESA PARÁ LA

SEGURIDAD URBANA"; ESU, suscribieron el acta de inicio al contrato 202000109.

6. Que el 17 de diciembre de 2020, la SECRETARfA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS Y la ESU
susc'ribieron la Modificación 02 al Contrato Interadministrativo 4600085453 de 2020,
en el Sentido de ampliar por cuarenta.y cinco (45) días contados a 'partir del Olde enero
de 2021, y hasta el15 de febrero de 2021, ambas fechas inclusive.

7. Que el 15 de febrero de 2021, la SECRETARíADE SUMINISTROS Y SERVICIOS Y la ESU
suscribieron la Modificación 03 al Contrato Interadminis~rativo 4600085453 de 2020, en el
sentido de realizar adición 2: por un valor de dos niil novecientos sesenta y ocho millon'es
ciento setenta y cinco mil novecientos noventa y cinco pesos mIl. ($2.968.175.995) y
Ampliación 02: por cuarenta y cuatro días (44) calendario a partir del 16 de febrero hasta el
31 de Marzo de 2021, ambas fechas inclusive, con el fin de dar continuidad con la prestación
de los servicios contratados.inicialmente. , .'

8. Que mediante radicado interno N" 202i000813 la supervisión del contrató justifi~a la
Cláusula Adicional NO.2 al contrato 202000109 poniendo en consideración del comité
de contratación aprobar la ampliación de- el mismo por cuarenta y cuatro (44) días
contados a partir .del 16 de febrero de 2021 y hasta et 31de marzo de, 2021, ambas
fechas ihclusive.

9. Que se obtuvo cohcepto favorable del Cornité de contratación mediante acta W9 del, ,
15/02/2021, donde se validó la ampliación de este contrato, atendiendo el reglamento

.de contratación, y enéonsideración a las raiones expuestas por el supervisor del
contrato mE!diante radicado N" 2021000813. .

'. .
10. Que el reglamento de contratación de la ESU, en su artículo 39 establec;e, "todas las

disposiciones del contrato, salvo laque estipula el objeto, podrán- adicionarse o
modificarse mientras el contrato esté vigente".

En atención' a las ante~iores consideraciones, las partes: .

ACUERDAN

".
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1. Modificar la Cláusula 1- Plazo, en el sentido de ampliar el mismo cuarenta y cuatro (44r
dlas calendario contados a partir del 16 de febrero de 2021 y hasta el 31 de marzo de
2021, ambas ,fechas inclusive.

2. El contratista deberá modificar la póliza única de cumplimiento y la derivada de la RCE,
de conformidad con lo dispuestO en esta cláusula adicional ..

3. Al recibo del presente documento, el CONTRATISTA,contará con máximo dos (2) días
hábiles para la suscripción del presente documento, so pena de que se declare el
incumplimiento y que se puedan hacer efectiva las garantías constituidas a favor del
CONTRATANTE.

4. Las modificaciones que se estipulan en el presente documento no constituyen novación
al contrato, el cual continua vigente en todo aquello que no ha sido modificado por el
presente documento, y sus cláusulas permanecerán indemnes.

Para constancia, se firma en Medellín a los quince (15) días del mes de febrero de dos mil
veintiuno (2021).

Representa nte ,legal contratista

~.-., .

>~
Aprobó: Jairo Andrés LondoRo Pardo - Subgerente de Servi?jos ')MX ':
Aprobó: Juan Felipe He.rnández.Giraldo- Secretario GeneralV !: ~
Revisó: Alejandra Muñoz Jlmenez - Profesional Especializado, Unidad de Gestión Jurldica. .
Revisó: Erlka Natalla Ramrrez-Contratista Asesora Gerencia ~'" wt:t" ..Jt
Proyectó: Daladier Evelio Tangarife Berrio • Profesional Universitario -Unidad Estratégic de Servicios de Seguridad /~


